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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(ÁTtwulo !• dél Codito Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
lumediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.^

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESlDESCliDELCONSEJODE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa 
milla.

^Gaceta del 19 de Diciembre de 1916.)

unuiaii
NÚM. 3.477.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Instala
ciones eléctricas.

Don Ramón Rodriguez Pardo, 
vecino de esta Ciudad, solicita 
autorización para hacer una am
pliación y establecer una línea de 
alumbrado eléctrico á los pueblos 
de Villavieja, Villalar y Bercero, 
de esta provincia.

No habióndose presentado re
clamación alguna durante el pe
ríodo de publicidad, y habiendo 
emitido informes favorables las 
entidades llamadas á emitir su 
opinion, según dispone la Ins
trucción vigente, he tenido á 
bien otorgar la autorización soli
citada bajo las siguientes condi
ciones:

L* Las obras se ejecutarán 
con arreglo ai proyectoformulado 
suscrito por el Ingeniero Don 
Manuel de la Vega y á las pres
cripciones del Reglamento de 7 
de Octubre de 1904 y en especial 
á las siguientes.

2 .® En la línea de altura y 
separación de los apoyos será tal, 
que la parte más baja de la cate
naria formada por el hilo inferior 
entre los apoyos, esté á seis me
tros sobre el suelo, como míni
mum, y la resistencia, tanto de 
los hilos como de los apoyos, cum
plirá lo preceptuado en los ar

zación para instalar el alumbrado 
eléctrico en los pueblos de Cana
lejas y Campaspero, de esta pro
vincia, aprovechando la energía 
eléctrica producida en el molino 
denominado «El Lobo», en el río 
Duraton.

Nohabiéndose presentado recla
mación alguna durante el período 
de publicidad, y habiendo emi- 
tidosusioformes favorables lasen- 
tidades llamadas á emitir su opi
nion, según dispone la Instruc
ción vigente, he tenido á bien 
otorgar la autorización solicitada, 
bajo las siguientes condiciones:

L* Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero Don Emilio Vi
cente, sujetándose á las prescrip
ciones del Reglamento de 7 de 
Octubre de 1904 y en especial á 
las que á continuación se ex presan.

2 .® En la línea de altura y se
paración de los apoyos será tal 
que la parte más baja de la cate
naria formada por el hilo inferior 
entre los apoyos esté áseis metros 
sobre el suelo, como mínimum, 
y la resistencia, tanto de los hilos 
como de los apoyos, cumplirá lo 
preceptuado en los artículos 37 y 
39 del Reglamento vigente.

3 .® El cruce con las carreteras 
que atraviesa la línea, se hará 
oormalmente ó bajo un ángulo 
que no sea inferior á 0^60”.

4 .® En los cruces y proximi
dades con otras líneas, se cumplí 
rá lo dispuesto en los artículos 
40, 42 y 43 del Reglamento.

5 .® El peticionario depositará 
la fianza del 3 por 100 del impor
te de las obras emplazadas en te
rrenos de dominio públíco ó del 
Estado.

6 .® Las obras comenzarán en 
el plazo de un mes y terminarán 
en el de un año, contados desde 
la fecha en que se comunique la 
concesión al interesado.

7 .® La inspección y vigi
lancia de las obras se llevará á 
cabo por la Jefatura de Obras pú

tículos 37 y 39 del Reglamento 
vigente.

3 .’ El cruce con las carrete
ras que atraviesa la línea se hará 
normalmente ó bajo un ángulo 
que no sea inferior á sesenta 
grados.

4 ." En los cruces y proximi
dades con otras líneas, se cum
plirá lo dispuesto en los artículos 
40, 42 y 43 del Reglamento.^

5 .® El peticionario depositará 
la fianza del 3 por 100 del im
porte de las obras emplazadas en 
terrenos de dominio público ó del 
Estado.

6 .“ Las obras comenzarán en 
el plazo de un mes y terminarán 
en el de un año, á contar desde 
la fecha en que se comunique la 
concesión al peticionario.

7 .* La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará á cabo por 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, á la que dará cuenta 
el peticionario del comienzo y 
terminación.

8 .'‘ Si por motivo justificado 
conviniese al Estado, la provincia 
ó Municipio la modificación de la 
línea en :todo ó parte, el conce
sionario queda obligado á verifi
carlo por su cuenta, sin derecho 
á indemnización.

9 .® Además de estas condicio
nes regirán para esta concesión 
todas las disposiciones do carácter 
general dictadas ó que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia y 
especialmente à la Circular de la 
Dirección General de Obras Pú
blicas de 24 de Abril de 1913.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1916.

El Gobernador, 

3®«H^«h^MrKW.
j ^üM. 3.478,
1 GOBIERÍ^CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Juan Quemada Mesón, ve- 
| ciño de Cuellar, solicita autori

blicas de la provincia, à la que 
dará cuenta el peticionario del 
comienzo y terminación.

8.® Si por motivo justificado 
conviniese al Estado, la provincia 
ó el municipio la modificación de 
la línea en todo ó en parte, el con- 
cesionarioqueda obligadoá verifi- 
carlosin derechoáindemnizacion, 

9.® Además de estas condicio
nes regirán para esta concesión 
todas las disposiciones de carácter 
general dictadas ó que se dicten 
en lo sucesivo sobre la materia y 
especialmente á la Circular de la 
Dirección general de Obras públi
cas de 24 de Abril de 1913.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1916.

E, Gobernador,

fosí Partía ^atrrtw.

NüM. 3.479.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Carreteras.
Terminados los acopios para re

paración del firme de la carrete
ra de Alaejos á Nava del Rey, eje
cutados por el contratista D. Fé
lix Gurtunay;

Se hace público por medio de 
este «Boletín» para quedos Alcal
des de los términos donde se han 
ejecutado dichos acopios remi
tan en el plazo de treinta dias las 
reclamaciones que les hayan pre
sentado contra dicho contratista, 
entendiéndose que de no remitir
ías en el plazo señalado, se enten
derá que no se ha presentado nin
guna, según lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta d^ 
Madrid del 22 del mismo.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1916.

£1 Gobernador,

|«sí Partía ferma.

MCD 2022-L5



1034
£^aa§B^HK«ai

20 de Diciembre de 1916

NúM. 3.480.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
SEPTIMA INSPECCION GENERAL

PROVINCIA DE VALLADOLID
En los días y horas del mes actual que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los Ayuntamientos one 

en el mismo sa indican, las cuartas subastas para el aprovechamiento de pastos de los montes cuyas perteneueias uXI m XoWañ 
bajo los tipos de asacion con que cada uno figura; hallándose á disposición del público en los sitios en que han de oelebrarse loTSos d^ 
coodioioQ0S facultativas y económicas que han de regir ias mismas y el citado aprovechamiento. o uoieurarse, los pliegos de

Días Horas Ayuntamientos Clase del aprovechamiento Nombre del monte Pertenencia

mWIMtl^liltlHIWMUMU 'V

Tasación 
para 

lassubastas

Ptt»tas

29
29
29
29
29
29

12jVillanueva de Duero. . .
12jCamporredondo...................
12Plano de Olmedo.................
12 La Zar25a . . .
12 Montemayor. . .
12 Traspinedo. . . .

Pastos* de invierno y primavera. . . 
Idem todo el año...................................  
Idem de invierno. ..............................  
Idem de id............................................. 
Idem de primavera...............................

. . Idem de invierno y primavera..

Número 8 al 16. . . . 
Hoyos.. ...... 
Navazo Grande, . . . 
De Abajo y Rebollar. , 
Llano de la Pililla. . . 
Pinar de la Dehesa. .

Villanueva d© Duero. 
Camporredondo. . . 
Llano de Olmedo.. . 
La Zarza....................  
Montemayor. .
Traspinedo,. . . .

262'80 
23‘40
76‘50 

120'80 
486
855

Madrid 14 de Diciembre de 1916,—El Inspector general, Valeriano Gon^alem Mateo.

NüM. 3.505.

 Sección. ' " de Pósitos.
ANUNCIO.

Con fecha de ayer el Excelen
tísimo Sr. Delegado Regio de Pó
sitos en uso de las facultades que 
le otorga la ley de 23 de Enero 
de 1906 y el artículo l.^del Real 
decreto de 24 do Diciembre de 
1909, ha dispuesto nombrar á 
D. Eusebio Rodríguez Buñuel, 
Agente ejecutivo del Pósito de 
Fresno al Viejo, con el tín de que 
realice los créditos que existen 
pendientes de cobro en dicho Es
tablecimiento, debiendo practicar 
su gestion con arreglo á lalnstruc- 
cion de apremios de 26 de Abril 
de 1900, con las modificaciones 
que á la misma so establecen en 
el Real decreto antes citado, per
cibiendo por su cometido los pre
mios y recargo que en el mismo 
se determinan.

Lo que se haco público por el 
presento en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 14 del 
mencionado Real decreto..

Valladolid 19 de Diciembre de 
1916.—El Jefa de la Sección, 
Isaac Aguado.

ADMiraMjiPAL

NOa. 3,338,
Ilyiiiilaiiiiiiitii ’ coiislüiiciiiiial de lalIMhiliiL

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación, durante 
el pasado mes do Noviembre.

Sesión del día 3.
Preside el Sr. Alcaide D. Leo

poldo Stampa y Stampa. ,
El acta anterior fué aprobada.

Se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Conceder licencia á Doña Edel
mira Toro, para construir una 
tapia de cerramiento en la casa 
frente á la letra S. de la calle de 
Pí y Margall.

Aprobar las condiciones de su
basta para suministro de leche al 
Consultorio «Gota de Leche.»

Conceder licencia á D. Angel 
Muñoz para construir una acome
tida.

Aprobar el extracto de acuer
dos tomados por la Corporación 
durante el mes de Octubre.

Aprobar el estado de recauda
ción obtenida por las tarifas de 
maderas y automóviles de fuera.

Confirmar los nombramientos 
hechos por la Delegación Regia 
de Primera Enseñanza á favor do 
Doa Basilio Escribano, D. Felipe 
Cuencas, Don Arturo García y 
D, Jacinto Gonzalez, como Maes
tros para la enseñanza de adultos 
en las Escuelas de carácter vo
luntario.

Nombrar al Arquitecto muni
cipal Jefe, para que en union del 
de el Estado procedan á determi
nar la línea divisoria del Vivero 
de Obras públicas.

Aprobar una certificación de 
obras ejecutadas por el contratista 
Don Julian Cortés.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por ai 
fallecimiento del empleado Don 
Toribio Arrontes.

Aprobar una instancia de Don 
Vidal Vergara, solicitando se le 
reserve el puesto de matarife que 
viene desempeñando, por tener 
que ingresar en filas.

Sesión del día 10.
Presidencia, el Alcalde D. Leo- 

poido Stampa.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Hacer constar en acta el senti

miento de la Corporación por el 
fallecimiento del ex Coucejal 
Don Teodoro Fernandez Casta
ñeda.

Aceptar y pagar el importe de 
una localidad que envía el señor 
Director del Pabellón antiluber- 
enloso para niños, con motivo de 
una función benéfica.

Pasar á la Comisión de Obras 
una comunicación del señor Co
misario Regio del Turismo, soli
citando mejoras para la Casa Cer
vantes.

Conceder la línea solicitada 
por Don Santiago Salas, á la casa 
número 4 de la callo del Sal
vador.

Aprobar el contrato para ex
propiar las casas número 50 de la 
plazuela da Cánovas del Castillo 
y 2 de Nuñez de Arce.

Conceder licencia á jos señores 
Pinilla y Villamil para construir 
un edificio destinado á la desin
tegración de huesos, en la pla
zuela de Tenerías.

Conceder licencia á D. Ricardo 
Fernandez para construir un po
zo negro, y á Don Víctor Costa 
para derribar una tapia y cons
truir una nueva.

Aprobar un señalamiento de 
línea practicado en la casa nú
mero 35 de la calle de Teresa Gil.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Gobierno, en el que 
se proponen los festejos que pue

den organizarse con motivo del 
Centenario del nacimiento de 
Don José Zorrilla.

Aprobar otro dictamen de la 
misma Comisión, proponiendo la 
division del término en dos dis
tritos para los efectos de la ley 
del Reemplazo.

Acceder á la reclamación de 
cédulas personales que hace Don 
Santiago Humble, en represen
tación del Colegio do los Esco
ceses.

Aprobar el modelo de cédulas 
para 1917.

Aprobar el acta de subasta ne
gativa de los solares de la calle 
de la Libertad, y acordar rebaja 
del tipo de tasacionj tomándose 
iguales acuerdos respecto á los 
solares de los Vadillos.

Aprobar el balance de opera
ciones de Contabilidad del mes 
de Octubre,

Aprobar un he de haber de 
Don Juan B. Solís.

Aprobar un dictamen da la Co
misión de Obras, proponiendo la 
expropiación de un vendedero si
tuado en la planta baja de la casa 
número 50 de la plazuela de Cá
novas del Castillo.

Devolver la fianza que tiene 
prestada Don Teodoro Gutiérrez, 
como arrendatario del coto Re
bollar.

Conceder una paga de tocas á 
Doña Agustina Vidal.

Aprobar el proyecto de sanea
miento del barrio de Capuchinos.

Aprobar una certificación de 
obras ejecutadaspor el contratista 
del relleno y drenaje del Esgueva 
y un he de haber del señor Inge
niero Director de estas obras.
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Aprobar varios dictámenes de 
la Junta de obras del Saneamien
to, proponiendo la aprobación de 
las cuentas do recaudación y ba
jas en ei oobrodelcánon impuesto 
sobre riqueza urbana para obras 
de saneamiento.

Aprobar un informe de Conta
duría para satisfacer á la Guardia 
municipal el 15 por 100 del im
porte de multas.

Ratificar hasta su terminación 
el contrato con la Oompaílía del 
Gas.

Pasar à la Comisión una ins
tancia de Don Francisco M. Egu
ren, solicitando local y una gra
tificación para establecer un Con
sultorio.

' Sesión del día 17.

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde D. Luis Gutiérrez Lopez.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Conceder diez días de lioemda 

al señor Alcalde-Presidente.
Pasar á la Comisión de Gobier

no varios proyectos del señor De
legado Regio de Primera Ense
ñanza.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Hacienda, relevando al 
arrendatario de cédulas persona
les de la presentación de matri
ces, etc.

Correr el escalafón de señores 
Médicos del Cuerpo de Benefi
cencia municipal.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de 
Diciembre.

Aprobar un informe de la Con
taduría, proponiendo se adose una 
hoja impresa con nueva serie de 
cupones á los títulos en circula
ción de la Deuda municipal.

Darse por enterado y elevar á 
la Superioridad el acta, informe 
y planos sobre el vivero de Obras 
públicas en el paseo de Filipinos 
de esta Ciudad.

Aprobar un he de haber del 
contratista por suministro de ce
bada al ganado del Parque de 
Policía.

Conceder licencia á Don Ma
ximiano Esteban para ejecutar 
obras en la casa número 21 de la 
calle de la Libertad, y á D. San
tiago Blanco para la de los nú
meros 18 y 20 de la de la Pasión.

Aprobar las actas de señala
miento de línea de la casa nú
mero 4 de la calle dei Salvador y 
de la de Teresa Gil 35, por el 
solar de los Mosteoses.

Pasar á la Comisión de Policía 
una proposición de varios señores

20 de DicJemhre de 1916

Concejales, encaminada á la reor
ganización de la Guardia muni
cipal.

Sesión del día ^4.
Presidencia del 1.®’' Teniente 

d« Alcalde Don Luis Gutiérrez 
Lopez.

Se aprobó el acta anterior.
Sa tomaron los acuerdos si

guientes:
Consignar en acta el senti

miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fuó Conce
jal de ella Don Vicente Rueda 
Almazán.

Darse por enterado el Ayunta
miento de las conclusiones apro
badas por la Asamblea de Ayun
tamientos en Madrid, para dotar 
de medios á los Municipios y que 
les permitan salir da su situación 
proporcionando recursos á sus ha
ciendas.

Pasar á la Comisión de Alum
brado una comuaicacion del se
ñor Director de la Compañía del 
Gas, participando la supresión 
del servicio en el alumbrado pú
blico á partir del 31 de Diciembre 
próximo.

Aprobar varios ha de haber del 
Saneamiento, así como el repar
timiento dei cánon sobre la ri
queza urbana de este término.

Aprobar las cuentas que pre
sentan los señores Administrador 
de la Electra Popular, Director 
de la Escuela de Comercio y 
Director del Instituto «Gota de 
Leche».

.^ Conceder una sepultura á doña 
Claudia Guijarro.

Aprobar las cuentas presenta
das por el señor Alcaide, com
prensivas de los gastos hechos en 
Madrid, con motivo da la Asam
blea.

Conceder treinta días de licen
cia sin sueldo al señor Contador 
municipal.

Conceder varias licencias para 
ejecutar obras ea las casas de don 
Gregorio del Alámo, D, Emiliano 
A. Gutiérrez, Doña Carmen Par- 
doy D. Enrique Miralles; y apro
bar señalamiento de línea para 
una casa de D. Calixto Jimenez.

Conceder licencias para cons
truir acometidas en las casas de 
D. Valentin Valla y Doña Pilar 
Martin.

Aprobar las siguientes proposi
ciones:

Una encaminada á abrir una 
información en donde los vecinos 
que lo deseen, puedan significar 
las modificaciones que deban io- 
troducirse en las tarifas de arbi
trios que no estén arrendadas y 

que servirán de base para el pre
supuesto de 1917.

Otra para que, en previsión de 
subsistir el impuesto de consu
mos, se dirija el Ayuntamiento á 
los Poderes públicos, solicitando 
la reforma de algunas tarifas que 
permita gravar algunos artjoulos 
y desgravar otros.

Otra que el Ayuntamiento 
ofrezca á los gremios de la capi
tal, la cobraoza fiel impuesto de 
Consumos en caso de subsistir 
éstos.

Otra que gestione el Ayunta
miento un empréstito con la ban
ca de Valladolid, para saldar la 
cuenta con la empresa del Canal 
del Duero, quedando con ello en 
libertad la Corporación para im
poner arbitrios á dicha empresa.

Y otra que se realicen por Ad
ministración los derribos de las 
casas ruinosas para dar ocupación 
á la clase obrera.

Junta municipal de asociados del 
día â7.

Presidencia del Sr. Alcaide, 
D. Leopoldo Stampa y Stampa.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos en ella toma
dos.

Se aprobaron los siguientes 
acuerdos del Ayuntamiento.

Aprobar el de la Corporación 
fijando definitivamente las cuen
tas municipales de los años 1913, 
1914 y 1915.

Aprobar otroaeuerdo nombran
do farmacéutico municipal á don 
Daniel Perez García.

Aprobar otro acuerdo sobre las 
condiciones que han de regular 
la subasta para el suministro de 
leche al Consultorio do este nom
bre.

Aprobar otro acuerdo para ex
propiar las casas número 50 de la 
plazuela de Cánovas del Castillo 
y 2 de la de Nuñez de Arce; así 
como el portal de la primera.

Aprobar otro acuerdo transfi
riendo las cantidades resultantes 
de las económicas producidas en 
lós sueldos de la Guardia muni
cipal, para con ellas poder satis
facer á dichos guardias el premio 
del 15 por 100 sobre el importe 
de multas que impongan.

Valladolid 1.” de Diciembre de 
1916,”— El Secretario del Ayunta
miento, R. Zaragosa.

l.° Diciembre de 1916.
Üése cuenta al Exoelentísi-, 

mo Ayuntamiento.—El Alcalde, 
Leopoldo Stampa.

Ay untamiento,'sesión ordina
ria de 1." de Diciembre 1916.

El Ayuntamiento acordó pres- 

1035 

tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del acta do dicho 
día, de que yo el Secretario, cer
tifico.—^JS. Zaragosa.—V.® B.’ El 
Alcalde, Leopoldo Stampa.

Núm. 3.506.

Adalia.

Terminado el repartimiento de 
Consumos para el año próximo de 
1917, se halla do maaifloslo al 
público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas.

Adalia á 16 de Diciembre do 
1916.-EI Alcaide, Néstor Laguna.

NÚM. 3.502.

Alaejos.

Haliándose terminado el repar
timiento de Consumos para el año 
1917, formado por el Ayunta
miento y Junta municipal de 
asociados, ésta acordó exponerlo 
al público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por el plazo do 
ocho días hábiles de sol à sol, 
puraque los coottribuyentes en él 
comprendidos puedan presentar 
en dicho plazo las reclamaoiones 
por escrito que estimen justas, 
pasado el cual no se admitirá 
ninguna.

Alaejos 18 de Diciembre de 
1916.—El Alcalde, Nicolás Mar
tin.

NoM. 3.503.

Cabezón.

Terminado el padrón de Cédulas 
personales correspondiente al pró
ximo añodel917,so halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días para oir re
clamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que S0 
presenten.

Cabezón 18 de Diciembre de 
1916.—El Alcalde, Isidoro Nuñez, 

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por al mismo término 
en los Ayuntamientos de

Ciguñuela
Nueva Villa de las Torres 
Olmos de Esgueva 
Santibáñez de Valcorba 
Zaratac 

- .... . ... .
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1036 20 de Diciembre día 1916

Núu. 3.489.
Gastrobol.

Terminado el repartimiento de 
Consumos de este término muni
cipal para el año de 1917, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde el siguiente á la inser
ción de este aauneio en el «Bo
letín oficial» para que les contri
buyentes puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pasados los cua
les no se admitirá ninguna.

Castrobol 13 de Diciembre de 
1916.—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Núm. 3.484.
Castrodeza.

Por renuncia del que fuó nom
brado sin que éste se haya pre
sentado á tomar posesión del car
go, se anuncia vacante por tér
mino de veinte días la plaza de 
Módico titular de esta villa, sin 
tiempo limitado, y con la dota
ción anual de mil pesetas, por la 
asistencia de treinta á cuarenta 
familias pobres y demás casos 
previstos en el Reglamento vi
gente.

Los aspirantes á dicha plaza 
que han de pertenecer al Cuerpo 
de Módicos titulares, pueden di
rigir sus instancias al Presidente 
de este Ayuntamiento, pudiendo 
el agraciado celebrar igualas con 
todos los vecinos, sin que éstas 
excedan de dos mil pesetas, dán
dole por una Junta nombrada al 
efecto, la clasificación hecha por 
categorías.

Castrodeza á 15 do Noviembre 
de 1916.—El Alcalde, Rafael 
González.—El Secretario, Fabian 
Crespo.

NoM. 3,486.
Ceinos de Campos.

Para su provision en propiedad 
se anuncia vacante la plaza de 
Alguacil municipal de esta loca
lidad, dotada con el haber anual 
de doscientas veinticinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales. Los 
interesados presentarán sus soli
citudes debidamente reintegra
das en la Secretaría de este
Ayuntamiento en el plazo 
diez días, pasados que sean 
proveerá.

Ceinos 11 de Diciembre 
1916.—El Alcalde, Ignacio 
Castro.

Num. 3.491.

Fuensaldaña.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1917, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, duran
te los cuales puede ser examina
do y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Fuensaldaña 12 de Diciembre 
de 1916.^Bl Alcalde, Crisanto 
Parrado.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Mojados
Villabáñez

NÚM. 3.508.

Piñel de Abajo.

Terminados los repartimientos 
1 la contribución territorial y de

urbana de este distrito muni
cipal para el próximo año de 
1917,80 hallan expuestos al públi
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, durante cuyo plazo pueden 
ser examinados por los contribu- 
ventes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Piñel de Abajo 15 de Diciembre 
¿Q 1916.—El Alcalde, Mariano 
Gutierrez.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de 

Santibáñez de Valcorba

NÚM. 3.511.

de
se

de 
de

Rueda. 
Agente-Administrador-recaudador 

del arbitrio sobre Carnes frescas 
y saladas.

Acordada la provision del cargo 
de Agente Administrador recau- 
dor del arbitrio sobre carnos fr^s 
cas y saladas de este Municipio 
para los años de 1917, 1918 y 
1919, además de auuneiarse para 
que puedan formularse reclama
ciones, queda abierto concurso 
hasta el día 29 del actual y hora 
da las once do la mañana en que 
se procederá á la apertura do los 
pliegos de proposición que se hu
bieren presentado, los cuales de
berán hallarsa escritos en papel 
de la clase 11? (una peseta) acom
pañados de cédula personal del 
proponente y resguardo de depó
sito de seiscientas pesetas en la 
Depositaría municipal.

Las condiciones del concurso se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal y la forma de 
proposición será la siguiente:

Don.vecino de..... mayor de 
edad; provisto de cédula personal 
y resguardo de depósito que 
acompaña, se compromete á de
sempeñar el cargo de Agente Ad
ministrador recaudador del arbi
trio sobre carnes frescas y saladas 
de este Ayuntamiento para los 
años de 1917, 1918 y 1919, por la 
cantidad de.... (enj letra), pese
tas, que como cantidad líquida se 
compromete á entregar en los 
alazos fijados y cumplir las de
más condiciones del cargo.

(Îecha y firma del proponente).
Rueda á 16 da Diciembre de 

1916.—El Alcalde, Ramón Moro.

NúM. 3.485.
San Cebrián de Z^azote.

Por renuncia del que la desem
peñaba y servida interinamente

la plaza de Médico titular de esté 
Ayuntamiento so anuncia vacan
te para su provision en propiedad 
por término de 30 días á contar 
del siguiente al que aparezca es
te anuncio en el «Bolelin Oficial» 
de la provincia, con la dotación 
de 750 pesetas anuales, cobradas 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una à treinta fami
lias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes, que serán por lo 
menos Licenciados en Medicina 
yCirugía,dirigirán sus instancias 
à esta Alcaldía en el expresado 
término, suscritas ea papel de la 
11.® clase y aeompaílarán á ella 
los documentos justificativos de 
Licenciatura ó Doctorado, así co
mo los de años de servicios en el 
ejercicio de la Medicina y los que 
acrediten su conducta moral y 
profesional, y pasado dicho plazo 
se proveerá.

San Cebrián de Mazote 8 de 
Noviembre do 1916.—El Alcalde, 
Hilario Laguna.

Núm. 3.276.

Xia Parrilla.

Tarifa de los artículos que Ita acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día diez y ocho del mes actual, para cubrir el 
déficit de dos mil trescientas ochenta y dos pesetas y cuarenta y ocho cénti
mos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni
cipio durante el próximo año de 1917, á saber'.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

UBidad.

JPeaetaa.

Derechos 
en 

unidad.

feaetas.

Producto 
anual 

calculado.

jPeeet«8,

Paja de todas clases. . Kilogramo 68000 0‘02 0‘50 1360
Leña de id..................... Id. 51124 0‘02 0‘50 1022'48

Total. . , 2382‘48

La Parrilla á 29 de Noviembre de 1916.—Elj^Alcalde, Pablo del 
Olmo.

NuM. 3.306.

Villa Ibarba.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa, en la sesión celebrada el día veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos dieciseis, para cubrir el déficit de mil trescientas treinta 
y siete pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el año de 1917, á saber:

ESPECIES Unidad Ceasumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Foaetas.

Derechos 
en 

unidad.

Faaataa.

Producto 
anual 

calculado.

Feaetaa.

Paja de todas clases. . KiUgram». 133700 0'05 0‘01 1337

Total...............................................................1337

Villalbarba á 29 de Noviembre de 1916.—El Alcalde Presidente 
Guillermo Hernández —El Secretario, Emilio Alonso.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial,
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